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Diario O:fi.cial de la República de Honduras. 

SERIE 56. TEGUCIGALPA, JULIO 10 DE 1'889. 

SUMARIO. lla responsabilidad de que ~ hace mérito; 
mandando qoe, poz lo qoe respee~ á aquella 

PODER EJECUTIVO. 1 cantidad, se deelare Ja 1>0lveneia respeettva. 
HA.CIEl'll)A..-Acuerdo eximiendo al A.dmiaistrado.r -Co"mouíqaese y re~trese. 

de El ParáJ.So de uru1. ti!S\)Onsabilidad que le ha · • "" 
declarado el Tribunal de Cuentas.-Acuerdo per• Rnbncado por ~l .$eñor Presidente. 
mitiendo ,¡ Don José Cisne el tn&ero en Billetes AZ?jaraa<J. 
del Tesoro, de una mlllta que le im¡Íuso la Corte 
de Apelacio¡¡es de esta Seeción. ...... Aeuerdo ma:o
da.ndo pa,aa.r á. Don.Teo&ro.Funes tma. cantidad 
de dinero.-A.cu.erdo Dl&lldaDdo ·pagar ¡¡ ·DOn 
.Tum Carrasco una cantidad de dinero. 

Acuerdo permitiendo á. Don José Cisne el entero- en 
Billetes del Tesoro de una. multa qne le impuso 
)a Corte de Apelaciones de esta Sección. 

FOXENTO.-Aeuerdo concediendo á los Señores SECDTA.RÍA. .DB ESTADO E:N BL DESPAC'RO DB 
José Eusebio Fiallos y Nioolás Crnz, una zona 
minera en jurisdicción de San Diego de Ta.laDe<>a.. 

PODERJtiDICIAL. 
Tegucigalpa, Junio 4 <k IS89. 

Tomada en oonsideraci6n la solieit~d q•e 
En la criminal instruida contta .A.sisclo Garcla por le-

siones menos graves e~tadas en la persona de ha elevado al Gobierno D.on José Cisne, para 
Rafael GoDzá.Iez.=-Juicio civil. seguido eritre las que se le permita enterar en Billetes del Te
Señoras Juana Flores y Soledad Castillo, recla- soro la suma de ciento cincuenta~ á que, 
mando la primera la entrega de unaeasa..--.Juicio por vía de mnlta, IQ ha condenado· la Corte 
civil, ventilado entre las Señoras Juana. Flores Y ae Apelaeiooes de esta Seeci61) en virtud de 
Soledad Castillo, reclaman~o aquél.l& dé ésta la • d b"d li "6 · d ¡· •- . ' ,. entrega de una casa.-En la. crbniDa.:r instruída l'D e 1 a ap e&el n . e a ~ey, que, .como "'nez· 
contra Cornelio l[ejía por iDjurias diricldas á los de Paz de N acaome, hizo en un jnteio ejeen
Se!iores Vicente del mismo apellido y"' Don José tivo ~tablecido eoatra lá Señora Ensebia 
Maria López..--Seutencta emitida en la crimiD.al Palma, ---el Presidente 
seguid& á Juan· de Dios MUDgllía por :injurias 
proferidas contra Don ln.OQente del propio apelli
do, Síndico M1miclpal del pueblo de 'El ArenaL 

\ 

PODER E.JECUTIYO. 

HACIENDA. 

ACtl'BBI>A.: 

De eonfasmida.3; mandando que el entero 
se verifiqtte en la Direcci6n General dé Ren
t:a.$.-Comuoíquese y regtstrese. 

Rnbricado por el Señor. Presidente. 
..~otl?Ja-rado. 

Acuerdo !IÍall<iando pagar á Don Teodoro Funea nna 
Acuerdo ex:iiíúendo al Administrador de El Paraíso eanti.dad de diDUo. 

Acuerdo ma:odando pa,<>a.r á Don JWUl Ca.rrascó una. 
cantidad de dinero. 

&EeltBTARÍA DE EST.e.Do E~ EL DESPACHO D:B. 
!U.CIESDA. 

Tegucigalpa,· .Tulio s de 1SS9. 
El Poder Ejecutivo 

.ACUERDA.: 

l. 0 Q!l(> Ja Dirección Genersl de Renu.s, por 
medió del Administrador de Santa. Bárbara> 
pagué á. Don Juan Carrasco, en dinero efecti
vo, la sama de mil .pesos que se le adeuda por
suplementos;. prévia deducci6n de Jos abonos. 
qne, con valor de doscient'os noventa y un pe
t'OS setenta y ochO y seis octavos CE"ntavos, fi
guran en la !espectiva cut>nta; y 

2. o Que el monto de los intereses, al 2 p. g 
mensual, ló Qubra en Billetes del Tesoro.--Co
muníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pre.sidente. 
· Al-oarado. 

FOMENTO. 
Acuerdo concediendo á los Seiiol'eS José Eusebio Fia· 

llos y Nicolás Cnu UD& zona .miner.a en jorisdic. 
ción de San DI.ego de Talanga. · · 

SECltET.ASll Dlt ~'TA..D() ~~ EL D'S:Sl"A.CH& D:B 

FO:YE.....-TO. 

Tegucigalpa, Julio S de 1889. 
Vista la anterior solicitud, ló informad<J 

aóerea de ella por el Gobernador Político dE 
este Departamento y el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda; el Pre~idente 

..A.Ctl'ElU>A.: 
de UD& responsa.bili<lad qne lE: ha d«:larado el 
TribUDál de Cuentas. 

1.0 -0torgar á. los Seiiores Jos~ Eusebi6o 
Sl!:CR'E:TA.ltiA DE EST..u>o EN EL DESPACHO DE Fiallos y Nicolás Cruz el . derecho exclusi-

SECR!I:TA:RÍA. DE ESTAJ>O E:S EL DESPACHO D:E 'RA.C~nA. VO de catear; por el -ténni.no de tia año, en tma.: 
u.a.~DA.. ·Tegucigalpa, .luli<J 5 de lSS9. ' :rona mineral de nna legu:\ en ~uadro de ~; 

Tegucigalpa, Jw~io 3 de 1889 .. · Con vista de la solicitnd que ua· elevado al rreao, situada. ~n la. jurisdicción de TalaDga. 
Con vista de la solicitud que el Licenciado Poder :ii:jeeutivo el Licenciado Don Teodoro en este DepartAmento, la caal será medida á. 

Don Miguel R. Dá.v.ila ha ele .. ·a<!.o al Gobier.' Fune$, ·para que se le mande pagar la suma. oost:a de los interesado~t, dentro de e:eis meses 
no, en nombre y rep~esentaci6n de· Doo Ca.- de ochocientos setenta. y cuatro pesos y ein· contados desde hoy, limitándola así: al Nórte, 
yeta.no Bonilia, pata que s~ le exima. de la cuenta centavos, que te adeuda latHacieooa. el cerro de los "Isote$"; al Sur, el río del 
respónsa.bilidad que, con valvr .le ciento coa- Pública; por raz6n de suplementos que h'izo el "Oaliche"; al Oriente-, la montafia del "Auua 

- ' d 188- 1 '> e d · ' l R ' " 1 O· "d l h · "' ''El n tro pesos diez y siete .Y eua~ro O<"tavos centa- ano . e <> con e. :.. p. e e mteres mensua , n-a, y a. ce1 ente, l!. 3-' 1enua . .e~ 
vos, le ha deducido d Tribunal Superior de -el Gobierno nal:" v . 
Cuentas, al ~xaminarle las. que llevó c.omo ..&.CUERDA: ~-Esta cooce.s1~n oo afcctaní. en manera 
Administrador de R.t-ntas del Departamento 1.~-Que la. Dirección General de RentaS, alg~na_los derechos de otrüs per>'O!l&S, Y cadn-
de El Paraíso en t"l liño tt•onó:nico recié:1 por medio de la Administración de Sant~ car~ ·SI, dent~o de los phz~t>- expresados. e~ el 
pasado.-Visto el infonu.- dd expresado Tri- Bárbara, pague, en efectivo, la. suma. re lacio artíc~lo antenor. D.) se . huoies.:~ t>st~bl.etdo 
bunal: v 1 nada· trabaJoS formales en el :irea co:-..¡:Ja, o no se 

. ~ , ,, b b. t" d 1 . 
Considerando: qne [:>. !\u m:\ en rdación fu.; ~. 0 -Que la. ~antidad que arrojen io¡; in te- u :ere pra~ lCa 

0 
:l me~><::r:::, r<-;:.pectn·amen-

. . · . . te.-Comumquese ... reo-,'•rese 
1nvertufa en ga,;;t,>>' for?.o;:.os •.l.l ser,·icio mi- re~ ¡;ea satisfecha. en Billetes del Tesoro,- . .: ~ _'='·"'~ ·. 
litar: por tanto, el Püdu Eie~.:uth-o !! Comuníquese y regístrest>. . Rpubncado por el l::le!lor Pre><:dente, 

- , . ¡ or enfermedad del St-l:O!' Sec:-etario, el 
-"CL"E&Iu: Rubric~\!lo por e. Seiior Pres1dente. ¡ Ofi · 1 "',. 

1 
e1~ .•~a't'or, 

Eximir al &-ii(jr Don Cay~,t~tw Bonilla de A.l-c:::.rado. · .Ji.dia César .Duró;z. 
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PODER JUDICIAL 
En la cñmin.sl instruida ooutra Asísclo Garcia por le

siones menos graTe5 ejecutadas en la persona de 
Rafael González. 

C~rte Suprema de Jnstíeia.-Tegocigalpa, 
Msyo doce de mil ochocientos ochenta y cinco. 

ma 1oe establ~ e! Cf.digo de Procedimien
tos; y, scb.re todo, que, no procediendo la casa
ción en lo principal, el recurso nnoca pudie
Ta prospenr ~n lo accesorio de las costas; ra
zón por la que es inoficioso ~nocer· de la vio
lación apuntada: de la ley de papel ~Hado. 

debe darse cabida al J;eeurso, por falta de espe
eifiea.eión. 

P.or tanto, la Corte Suprema, a nombre de 
la República, por unanimidad _de votos, y en 
aplica.eion de Jos artículos 754 y 755 C6digo 
de Procedimientos, dt!elara inadmisible el re
curso de ea.qación f-n la forma, de que se ha he
cho mérito, dfbiendo procederse á. dietar sen· 
tencia, en cnanto á la casación en la forma.
Notifíqu4'se.-Uclés.-M:\tute Brito.- Padi· 
lla.-Dávila.-'-Casco.- Enriqae Lozano, Se~ 
cretario. 

Vista, en conformidad con la sentencia an
terior, !a criminal. instraida contra AsU!clo 
García, po1 heridas menos grav~s á. Rafael 
Gonzá.Íez, el diez y ocho de J olio próximo pa
sado; cau~a icstruída á. \""Írtud de denuncia del 
ofendido. 

Resulta,. que, reconocidas las lesiones, el 
testigo Luis Dobares declaró haher visto á 
Ga.rcía y González riñendo; que aqael portaba 
una cutacha grande y éste parecía sin arma; 
que les dijo que no se mataran; que García 
dió á Gonzilez dos cinchazos,- y éste hoseaba 
nna piedra para defenderse, y qae, cuando pa
só por la casa de! deponente, ya iba chorrean

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la RepúbHca, y en aplieaci61) de 
los artículos 737, 738, 739, 750 y 7.60, Código 
de Procedimient~. por unanimidad de votos, 
declara: no haber lugar al r:ecurso de ea!'a.ei6n 
en él fondo, de 1_ne se ha hecho m~rito; con
denando en costas ai·recurrente.-Notifíquese 
y hágase la devolución .respeetiva.-Úclés.
Matote Brito.-Ferrari.-Padilla..-DurSn.
Enrique Lozano, Seréta.rio. 

Juicio civil, seguido entre las Seiioras Juana Flores·y
Soledad Castillo, reclamando la priinera. la entre
ga dé UDa casa.. 

-dosangre, mientras su contrario se marchaba Corte-Snprema de .Tustieia.-Tegucigalpa, 
por otra parte.-Diouisio Hernátidez, citado por lb. yo veinte de mii ochodentos ochent;L y 
-el a.aterior, depoae: que, cerca de la casa de llo- cinco. 
ha.res, vió, á alguna distancia,. peleando á dos Visto~t~, resulta: que la SeiioraJuana...Flores, 
individuos, Y~· cuando se separaban, reconoció en representación de sns menores hijo; Anto
á Rafael González, desarmado, á tiempo que nio y Camilo Carias, con fecha veintidós de 
~1 otro le tiraba ·con nn ·puñal grande, habien- Junio . de mil ochociéntos ochenta y dos, 
~o oido despnés que quien hiri¿,á Gonzá.lez demandó á la Señora Soledad Castillo, con la 
fué Gareía..-María Eduviges·llobares testifi- acción de herencia, para que la entregase una 
ea:q~ee~.procesa.do th·aba eoo un pañal gran· casa ubicada en el barrio_de la Ronda ~e esta 
-de- á Gonzálu1 en l:s. milpa cerca de la casa de ciudad, la cual linda por el Orien~, con la ea
Dobares,.y al otro mom~nto pas6 este último sa de 1~ Señora Clotilde Zepeda; por el Po
ensangrentado y sin arma. Los testigos están niente, con la de la SeñoraJ"ac~ta Carias; :eor 
.eollformes en que .el hecho tuvo lugar una el Norte, con solar del Señor Don Desiderio 
maiiaDa de .Talio, en el VaUe de Gllerisne. . ~vilés; y, por el Sur, con la casa de Don Pe-

Resulta: que, elevado el prooeeo á. plenario dro Lanza; casa que pertenece á dichos me-
negado el ea.rgo, repregantados lós ·testigos y 'llores, como herederos legítimos de sn padre 
rati:fieadós en sus dichos, y comprobada la bne- Don Tiburcio Ca.riu: qne, segnido el jaicio 
na ooi:ldacta anterior del ~oeesado, y qae -es por sus tl'á.mit'eS legales, se- pronnnci6 senten
pobi'e y vive de trabajos personales, el Juez de cia por el J'nzgado de Letras primero de este 
Letl'U 2. o del Departamento falló eondenán- Departamento, condenando á la demandada á. 
ilolctá la _pena de tres meses de reclnsi6n en la entrega -de dicha C:al53. y al pago de sus !m
las cárceles de esta Ciadad, conmultable.s con to,s; de cuya sentencia·se alzó la misma par· 
ilésen~a pesos de málta, al pago de costas, da- te para ante la misma Corte de ApelacioneS, 
iios y perjuicios, y á la. reposición del papel; quien la oonfina6 en sti fallo de treintiuno de 
sentencia de que el r~o apeló y -que, oído el Diciembre de mil oChocientos ochentítrés: que, 
Ministerio Fiscal, fué réfol1ll;3da por .la res- no. conformáadose él representante de la Se
~va Corte, imprimiendo la conm.otación. ñora-Castillo con la resolación del anteaicho 
Contra este falló el defensor intetpuso casa- Tribuaal, interpaao el recurso de ca.sa.ci6n en 
lión en el fondo, alegando·. como infringidos el la fonu y en el fondo, por creer violado, en 
ll.t'ticalo' 313 Cédigo de .Procedimientos, por cuanto á la forma, el.artícnlo 192 Reformad&, 
1:.10 revestir.la.presnneión los caracteres gue la C6digo de ProcedimientOS, y alegando, como 
ley exige, y el artículo · 13, .número 3. o de la C3111Sa, la de no haberse recibido el jaicia á prae
ley de papel sellado, por no haberse eximido haS 6i segWld& instancia, conforme lo pidió. 
11 reo de la reposici6n. CoDsidenndo: que el artículo 75~ Códige 

Cet;tsiderando: que la presunción judicial, de Proeediaüéntos, establece: q~ en el ~ri
~D qu~ se fundó la condenatoria, reune las con- to en que se interponga el r~rso, pan ser ad
lieiones de ser grave, preci..~ y concordante, mitido, el recurrente deberá expresar, éspecl
ood.a vez que los hechos e~ que se apo)"& hacen fica y determioada.m.ente, la. ca liSa en. que se 
sacar la· consecuencia casi necesaria del- delito fuada, desigD&ndo la ley ó doctrina legal" in
y sa autor, porque no es capaz de aplicarse á fringida ila falta ú &müión que dá Jaga~ á él; 
varias circunstancias¡ y porque --estas, antes y qae el r~aisit~ de la -desigoaeión d~ la ley 

· bien que destruirse, se confi.::man las unas por no ha sid? llenado en el pr-eSente caso, por no 
las o~ no habiendo prueba algana en con- haberse citado el número del articqlo 19-2, que 
trario; motivo por el cual·el Tribunal senten- se cree infringido, de los varios nfuneros que 
eiador DO ha incurrido en la infracei6n del ar- •ntiene, los enales expresan distintoa eon(!ep-
tículo 373 citado: - tos.. 

Coasidera.ndo: que el privilegió de pobréza Cousiderando: que, en virtud de lo upaes~ 
no ha sido otorgado ni fué pedido en la for- to, y de conformidad ooa los_ preeedent.!e, DO 

Juicio citil, ventilsdo entre las Seiioras J nana FloNS y 
Soledad Castillo, reclamando aquella, de ésta, la 
entrega d~ una casa. 

Corte Snp!"ema de Justicia..-T~>gucigalpa, 
Mayo. VE'iate de mil ochocientos ochenticinco. 

Visto>", y de conformidad con la sentencia 
que antecede, resnlta: que la Señora J nana
Flbr('s demanda á ls Señóra Soledad C;stillo, 
reclam~ndo:e la entt-ega de una casa situada 
en el Barrio de la Ronda. de ~sta ciudad, por 
p~rtenecer á. sus menores hijos Anionio y Ca
milo Caria.<:, quienes la adquirieron á titulo de 
herencia de su finado padre Don Tihurcio-C"a
rías: qu~>, seguido· el joicio por so.r; trámites co
mune!', ('1 J~ooado de Letras primero de este 
Departamento; con fecha seis de Abril de 
ochenta y tres; pronunció senten eia condenan-
do á la. Señora CastiHo á la entrega de dicha 
casa y al pago de sus fro.tos, de cuya sentencia 
se alzó la demandada para ante la respectiva 
Corte de Apelaciones, quiE:n la confirmó en Sil 

fallo de treinta y nao de Diciembre del mismo 
año: que· de esta resolución interpuso el repre
sentante ~e dicha &ñon Castillo el recurso de 
casación en el fondo, por creer .violados los 
a.rtícnlos 330, Regla segunda del Código de 
Procedimientos, -2.396 y 2.408 del Código Ci:. 
vil y las leyes 1. "', 9. a y 18, titnlo 29, Partida 
3 • .._; alegando oomo causa la de haber preferi
do la prueba testifical ad11cida por la deman
dante' á la documental que la demandada mi
nistró ~-su favor, y, además, el haberse deses
tiJn&do la excepción de pre~ripci6n que alegó 
en seguooli. instancia. 

Considerando: que la prueba documental 
rendida por la parte demandada consiste en la 
certificación de -::na sentencia pronunciada por 
el .T aez _de primera instanc~ de este Departa
mento, en t$nta de Mayo de mil oehociootos 
·sesent.itréS, en un juicio meramente posesorio 
que se ventil6 entre el curador de los meno
re¡, Leonidas y Soledad Castillo y Don Tibur
cio Carias, oon el objeto de entrar eu: la pose
sión. de los bienes que, á su muerte, dej6 ]a Se
ñora Remigia Vega; prneba qne, por no ver
sar sobre el dominio ó propiedad de la casa en 
eoesti6n, no tiene ningana fuerza legal en el 
preseote caso. 

Coosideraado: qu.e la excépei61i Je preserip· 
ció."; alegada es improcedente en derecho, por 
faltar el título justo de dOl1ÚDÍO que se requie
re pan su legitimidad, pues la Sentencia d~ 
que ee ha hecho mérito, y que el recurrente 
osteDta como Aciñente título, no lo es, por 
laa razones que se han expresado. 

ConsideraDdo, por último: que, en virtud de 
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lo e:xpu~sto, la Corte de Apelaciones no ha para ante la Corte de Apelaciones de la See
vio~do Iaa ley~ citada..."- ei6n ~ Comayagua; Tnbunal que eonfirm6 

de la denuncia, y cuyas declan.eiones sirvie
ron de fundamento para dietar auto de cárcel 
contra el indiciado. Por tanto: la Corte Suprema de J nsticia, á. dicha sentencia, condena~o en las costas de 

nombre de la Repúblít-.a., y en aplicación de los la iastancia al primero de los q~er-ellantes: 
artículos·'i39, 'i50 y 760 del Código de Prooe- · ResGlta: que, no conforme con este fallo, e1 
diroientos, por una.nizuidad de voto~, declara.:. acusador Mejía interp~tso el recurso de ca.sll· 

que no ha lagu á la. cas:~ci6n en el fondo de cion en e! fondo, alega.n<io como infringido el 
la e:entencia. de que !'e ha. hecho m~rito; con- artículo 330, Regla 2.~, C6digo de Procedí
denando en costas al recurren~, y mandando mientos, en el concepto de encontrarse en los 
qne la Secr~ta.ría de'iuel va los a a tos al Tribu- aat<_?s dos testigos contestes . acerca del hecho, 
na! de so procedencia, con la certificacion eo- sin haoer sido destruid-t. esta prueba por otra 
rrespondiente.-Notifíque!'e.-Ucléso.-Ma.tu- en contrario, y el IW delllliHDo 06digo, por 
t~ Brito-Padilla- Dávila- Casco- Enri- no e:dstir la falta notoria de derecho que re-
que LoT.ano Secretario. quiere dicho· artícnlo para la condenación ea 

Besulta:· que, elevada á plenario la cansa y 
tramitada con arreglo á derecho, se dictó sen· 
tencia por aquel J" aez, en -ieinte y uno de Fe
brero de ochenta y cuatro, absolviéndo al reo,_ 
en virtud de haber sido tachados los tt>stigos 
del sumario. 

Resulta: que, elevado en consulta á. h Corte 
de Apelaciones de e$ta Sección, pronunció su 
fallo definitivo, el diez de Feb~ero del corrien
te año, condenando á Munguía, po~ el delitO 
de desacato, á. la pena d.e un aiio y un día de 
reclusión en las cárceles de la ciudad de Yo
ro, al pa~o de una multa. de cincuenta pesos 
y al de las oostas, daño& y perjuicios; apoyán
dQ.Se, pata éllo, en 9ue las tachas debían deses
ti.ma.r.-e, por haberse opaesto fuera de tiempo. 

.En la crlmiDal instrwda contra Cornelio ~Iejta por in 
jurias dirigidas á loe Set!.ores Vkente del mismo 
apellido y Don José :María L6pez. -

Corte Suprema de' Justicia.-Tegucigalpa, 
Mayo veinte y uno de mii oehocientos ochen
ta y cinco. 

VistO$, resulta: que los Señores Do.n Vicen
te Mejía y Do u J" osé María. López, vecino$ de 
b Esperanza, se presenta.ron al Juzgado de Le· 
trns primero del Departamento de lntibucá, 
en veinte y cuatro de Julio de mil ochocieutos 
ochenta y tres, acosando á Cornelio . .Mejía, ~r 
injurias que éste había proferido contl"3 éllos 
el día anterior, en casa de Don Víctor López, 
entre las lllie~ y oc:"bo de la noche: 
R~ulta: que, seguida la infonná<:ion corres

pondientt>, el te6tigo Elias Galeano declaró: 
que .,¡ veinte y dos 6 veinte y tres del referi
do me~,. entre las siete y ocho de Ja noche, el 
indiciado dijo, en ca!!a de Don Víctor L6pez, 
que Don \ Vicente M.ejía, Administtador de 
ReDtas, era un ~pero mis#"al/le, y que Don Jo
sé María L6pez, .T uez de Paz; era un bandido y 
pillo: q~e Carlós Bustillo depaso haber oído 
proferir al encausado~ el veinte y dos, las in..o 
jurias que se refieren á Mejía, y qut>, el veinte 
y tres, en 1~ easa y hora e::s:présa.da.s, le oy6las 
dirigidas oontra López; declaran-lo, también; 
el testigo Carlos Reina, qne, en esta ·última fe
cha, Mejía dijo las miamss injnria.s contra Don 
Víeente y Don ~osé .María •. 

·Resulta: qn' habiéndose decretado auto de 
eárcel contra el ac1iS8.do y e~evado el juicio á. 
plenario, ell este. estado, á solicitud del reo, se 
repreguntaron loa testigos del sumario; afir
mando: Galeano, qne el veinte y dos tuvieron 
lagar las injurias; Bustillo, qae las proferi
da:s c-..ontra el primero de loa aensadores acon· 
tecieron como á las doce del dfs veiot.e y do$, 
y ratüieá.Ddose Reina en sn deelaraei6n. 

Resulta: que, practicado un careo á ~tiei6n 
de los querella.ates, el telltigo Gáleáno. m.ani· 
festó qne, el" veinte y tres y no el veinte y~ 
fué que Mejfa los injurió. 

Raulta: que, por auto pan. mejor proveer, 
se mandó ampliar la declaración de Carlos 
Reina, Rará que explicase si Jas injurias de que 
se ha hecho mérito fueron dirigidas á Don Vi
ceJJte 1\lejia y á Don José María L6pez, decla· 
:rando si á ~llos se dirigían, por no haber oído 
apellidos. 

Re&ulta: que, pronunciada sentencia absolu
t.oria ea veinte y tres de Abril de mil ochocieñ· 
tos ochenta y cuatro, los aeasadoces se alzaron 

oosta.!;: 
Considerando: qne~ según la prueba que se 

registra, sólo apa:reee un testigo declarando a
cerca del delito que ha motivado este p.-ocesq, 
atendido á. que la declaración de Galeano e$ de 
niogúu valor, por haberse contradicho·; de bien· 
do coneeptuars~, de la misma rtl3nera,. la del 
testigo Reina, por no haber podido comprender 
á quiéoes se dirigían fas injnria.s; raz6n por la 
eaal no t~e ha violado el artícnlo 330 arriba ci
tado, que. exige que estén contestes dos teati
gos para que hagan plena prueba. 

Considerando: q_ne, no aparecie"Ddo infringi
do el artículo que acaba de citarse, .no. puede 
·decirse. que proceda fa cásaci6n por la viola· 
cióo del I6"o; puesto que, no prosperando ~!re
curso en lo principal", no debe prosperan.en lo 
acceso Ti o.· 

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de_ la 
Rep(lblica, y en aplicaci6n de los. a.rtfen)os 737, 
739, 750 y 760, C6digo de Procedimientos, 
por nnailimida.d de votot~, deelara si.Q lugar la 
casación interpuesta, condenando en las costas 
al reclirrente.-Notifí!J.nesé" y hágase la dovo· 
laei6u respectiva.-UcJés..;......Matute Brito • .-. 
Ferra.ri.-PadilJa...:.-.Dávila.-Enriqoe Lozano, 
Secretario. 

Sen&encia euml<la en la erimiDal seguida á Jwm de 
·Dios llUD~ por injurias proferidas eontta Don 
InoeeBte oel propio Apelljd'E>, Síndico Municipal 
del pueblo de ''El A.tenal.. '' 

Resulta: que, nó conformándose con esta re
solución, el defen.tor de Munguía interpuso re
curso de caución en el fondo contra dicha sen
tencia, alegando como infringidos ]os artíenlos 
266, inciso 3. del Código Penal, 14, ineiso 2.0, 

7i, regla 2.~.Y 267 del mismo Código, y el337 
regla 1."' del de Procedimientos: el primero, 
por caanto las ofensas no fueron dirigidas en 
pr~ncia de la-aatoñdad, l!legúo las declaracio
nes <le los testigos: el segundo y tere4bro, por
que, ann en el caso de apreciarse el delito co
mo desacato, no se ha considerado el atenua.n.
te del pÍnente8co que existe entre el ofendi
do y el ofensor; y el 380, en raz6n de haber 
únicamente un testigo que afirma las e.xpre
siones "muertod6 h4mbre y sin vergúenZ~L, que 
el Tribunal tuvo en cuenta para agravar la 
pena. 

CQnsiderando: qne, de la prueba que se.re· 
gistra en los llnt.os,_no·a.parea jat'tüicado, su6-
cjent.emente, que las injuria'l y amenazas ya 
NlaeioDa.das hayan sido dirigidas en presencia 
de la anto.ridad ofendida, cuya circunstancia es 
esencial pa:ra que e:ri.sta el delito de qne se tra
~ atendidos los pr~dentes del Tribunal; 
existiendo, en oonseeueueia, la iafraooión del 
antedicho a.itículo 266: 

Corte' Suprema de J nsticia.-Tegnciga.lpa, ·Por tanto: la Corte Saprema de Jnsticia, á 
~ un~o tres de mil ochoeien~ ochenta y ~neo. nombre de la Repíiblica, y OOil presencia de loe 

.Vistos, __ N_Salta: qOf>. el quln~ de Jll_mo de artíenlos 799, número l. o y 148 del Código de 
mil_ oehoe•entoS ochenta y t~es, el ~~nd1co Hu-. P~mientos. declara:· haber lagar á la casa
DiCJ.pal, Don I?ooente .Mun~a, vecmo ~~- ~- ci6n interpuesta; debiendo. dictarse, á eónti
renaJ, oeounm~ an~ el Juez de sn ~om1~1o: auaci6o,la sentencia qlle se-crea procedente, 
q11e Jua~ de D~os Mnngula. ~la fecha _citada conforme á los m'~tos del proceso.-....Notiff-i 
y OO_?»O a. las etnco :e la manana, profirió con~ qneee.-U elés.-:Matute :Brito.-Ferrari.
tra el1aa palabras Que iba para Y oro, que Padilla.-Dávila.-Enriqae Lozano Srio. 
lo Mguiera para darle unamaclid«Zda;"ycon- · ' 
tra el aunlio que to per&>gufa, 1as de "gtJ¿ u AVISOS· OFICIALES-
-cóltñeran; qué no fttert:ut tontM y~,., a• 1/fl mfr~. A~~ ü Ji6nwa et~U De-
gregando las amenazas de que "m el Sindico- ~. 
'!J aros 3e Wa á parar." ~ ~: qae *t.is ODCe &. m. del dis Y S8Í8 de 

»-- l ·a 1 . .ó Jüo pro:mao -~-.. se leiD&tari., eb EoSta .A.dai.-.u.cosa. ta: qae, segtu a a avenguae1 n eorres- ~&l. .,¡ 1errao conocido y delnmciado caJas 
poodteote oou fecha veinte del mismo ~ 1t01DbréS de •'Sallu& Bo~" "Pale Pique;'" •<üs 
d • *6 1• . • • - .:~ d . . • ~ - . llena'" y '~a:pedero..... ubicadp ea )nriádicci6D d& 

esl&tl e IDJOMauo e su &eelwD, 'IB()ttvo -por &gaa&epeque, y eoa5ta de 'Jali set.ecientu veia&e 
el en..! Santiaoo Soto ü prQSelltó ante el Jaez manzau•s Y •ue...e mil seteéi ei'l:tas se&en'- y ciMo 

• ~- . · T&raS ~ qae han sido valoradas' ei--. 
d~ Letras d~l ~partamento de Y oro, el cator-~ cada 1liiA, por ser a.pareat.e pra.ra. Ja eriaaza 
ce de Agosto del mismo año; haciendo· igoal de gauclo. • • 

d. • . -~ f ·. • ---.:1" • IAa per80II&S q1le iUVlese'R iateris ell el ~ eouneta contra e anetouano que usauuu .Ul· ·Dlf~Ado~t.ado, plleden ocurrU- ¡-. oñc:iaa e1 & y 
terroga.r anevamenté á los te6tig~ Pablo· Al- llo!& 8éiialados. 

-.:t~~ Ram~ ..... ~ T. u; __ .;a_ Oom&yagua,SSdeJaliodel&89. 
m«:....-...., un ~artanez y ... nao .-.u........, ·t] F&uC181».1. B•uu.zs; h. 
qu1enes deponen, aoiformeaente, en eoaato á -· - - - · 
las iajarias y amenazas qae han sido ot.jeto 2;D'OAB.UÚ. N.A.ClOJr~~ mML. 
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BA.L.&...~C:::E eomparativo d.e los saldos qa.e ~jan los gas~ asignados al Supremo Gobierno por el Soberano t'ongreso 
para el_. eeoil6mieo de I888 á IS8S, ~- lóS pagadoS en A.brll del mismo.año. 

=====================!~==:~:= ~- ·-~~--
P<Xler .z;;~!!~~i: ;ñ~:d:Diputados.l- ... - ..... l.... $ 337~~ ÓO ••...•.•• -~~-... • • • • • • • • J. .. '* 337¡ oo 
Poder Jl¡ecutivo.-Sneldos .•.....•..... ....••..•... r 5.009 18 ••••.•.••...•• $ · 1.040 oo $ 3.969,18 ¡j 

Gastos • 3.183 72 . . • . . . • • . • . • • 681 t16 . 2.502 06 11 ! 
GoOen-tació~.:..:..S~eid~;:::::::.·:::·::::::::::·:::. 858,6'3 ··········! 2.710 00 ••••..•••• ¡ .... 

1 

l.SSli35 
Gastbs. ... . . . • . . . • . . . . •• .. . . . . . . .. . . . . •. . . .. 2.899 17 •• .. .. . • •. . . • • 1.567 07 1.33-2,10 1 
Imprénta Nacional.................. . . . . . . . . • . 182 35 .......... l.... 1.158 25 .............. 

11

! 975 90 
SeCción de Policía............................ 3.362 00 •... ·• .•. -1··.. 1.5961 30 1.765¡ 50 ·¡- ·!- ----¡- i------

. 337 00 8.7531 48 9.56~ 84. (s.164 25 15.495 07 
l>'&P..t.RT .. Ua:~"TO DE :RELA.ClO~~S EXTE.IUORES. 1-----1--1---·---- ---1- 1-----1--- 1------!---

Sueldos ..••............•..... :. • . . . . . . . . . . • . . . 2. 720 76 • • • • . • • • • . 319 90 2.400 86 1 
Gasto, .•.......... - ...•... -~ .. · .. ··...•..... • • . 4() 00 . . . • • • • • • • • • . • 1() 00 30 00 
Legaeiones, Consulados, &c., &e................ 22.588 78 . . • . . . . • • • . • • . 3.200 00 19.388 'iS - -- ___ ,_ -----'* 25.349 54 • . . • • . • • . . . • • • 3.529 90 21.81Q 64 

DEP.A:&T..ut:i:N'l'O DE l~ST:RUCCI6N' PÚBLICA Y ~USTICU.. 11-----1·-- -----
Jmticia.-Sueldos ... : . ................•.•...... ~ .. 15.386 56 6.984 "14 ............ . 21.370 70 

G3stos ••.•.•..•.•...•..••..... ·······-······ 187 00 914 ¡ 

In$trucción .Pú.blica.-Fondos destinados .i. este ramo 
1.101. 75 

74.622 31 3.4'1'1 os: 71.14;) 28 
1--------1---~-----l---r--------1---ll---------1-·-

7S.124 00 l5.386 56 9.648 17 '72.060 03 21.370 70 
DEPA.:RTAlfE.."n'O DE ll.i.CIE."iD.A. 1----- - --11------1·--- -----+-----·1--

Sneldos . • . . . . . • . • . • . • . . . . . . . • • .. . . . . • . . . . . • . . 25.570 75 ••••.•••.••••• 
Gastos. . . • . . . . • • • • • • • • • ••.. - •. -.• - . . . . . . . . . • . . 8.~G4 87 ... - ••••••••• - • 

6.6U 48 
5.172 SS 

HtS96 ·27 
3.132 29 
1.434 46 Casa de. -Moneda .....•••••••••••.••• , .•••••• ~-·· 1.434 46 ...•.••..•.••• 

1-----1---11-----1--- --=------1-----1-- 1----,-1---
35.310 08 11 .. 847 00. . 23.463 02 

DEPAlt'l'..u.JE~TO DB CB.EDI'l'O PUBLICO. -------.......... .. . . . . 132.912 09 Fondos destinados á. la .amortiz. de-la Deuda P6.bl 132.912 09 
.A~iztzcionu.-Papel ílotante ........ '. ......•.... 

Suplementos reintegrable&. .....•..•............ 
In te:reses y Dese u en tos. . • • • • • . . . • • • . . . . . • ·• . . ... 

.... -5:8251· f9. ......... 
18.092 95 

. -. e ••• 5.825 79 

Contratas .•................••..•..•......• : . . 
Rezagos .............•.•.............. , .... ~ .. 

..... ~ ............. .. 

1$. 132.912 09 

6.097 
4.408 
8.022 

32.4~ 

............ 
40 .............. 
58 ....... -... 
17 ............ 
89 .............. 

-.... 13.092 95 
.. . . . 6.097 40 
. -.. 4.408 58 

3.022 •"' . . .. . ~l 

-- ---. . .. . 165.358 9S 
D~TA:l(E~ DE FOX~"TO. 1-------- - - 1---...... --1--- 1--------11-----1-----

Sueldos. . . • . . • • . . . . . • • • • • • • • • • • • • • • • • . . • • • . . . . . . . . . • • . . . • • 3.488 06 760 00 • • • • • • . • • • . ••. 
Gastos •••••• -.~ •• - ................. -..-··......... . • • • . • . • • • • • • • 6.004 00 10 .00 ••••.••• - .••.. 
Un,ea Tel~ca ............................. : 5.975 40 • . . . . . . . . • . . • . 6.S85 15 .•.....•.. 
Ramo de uoneos ........ ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 1.005 45 2.284 &2 ••...••••••••• 
$ubyeuei6n de vapores.......................... 7.000 ftO • - ••• • •••• ~- •• 1.200 00 5.800 oo 

itificfo~¿i~~:.- ~b~pfrbl:y~b~: d~-É:~~pi~~a:. _. _. ?.5:~~~ ~·· - .. - ··:··· ••• - r .. ·;¡:ü· ... - '~:~~ _ ~:. 
ji 28.461 62.877 58 22.254 -¡;-t~~~ 

DEPAltT.AKJ!:NTO DE LA. GUERB..l. -- \- - ·1-----T---
Sue.ldos ... •. . • . . . . . . ......... -. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . • . . . 11.084 63 5.830 00 . • • .• . . . . . . .. . 
Gastos ...•.....••..••..••......... ; ....•. ·. • • . • •••.....•... -~ 4.405 84 3.94 7 96 

1 

............. . 
Plana mayor ............... ~ ...... ~. . . . . . . . .. . . 25.650 10 .• , . • . . • . • . • • 3.889 42 21.760 6S ¡ 
Ha1>~res de tropa............................... 80.127 06 • . . • . . . • . . 7.726 85 1 22.400 21 

4.198 06 
~.014 00 

909 75 
3.350 27 

&3.484 53 

77.956, 61 

16.914163 
8.353 80 

G(l.$Ú)$ dwersos.-Pens. de montepío, retiro é inválidos . . . . . . . . . . . . . . 4 21.7i4 06 · 2.585 87 , . . • . . . . . . . . • . . 24.359¡ 93 
Marina •••..•••..• , .••••.••.•••.•• ;.... .• .• 10.665 00 ·••·•····· ...• ••···· .... ·.···¡' 10.665 00 l 
Presidios.. . . . . . ... • . . • • • • . . . . • . • • . . • . . . . . . • . . • 3.273 18 •... ,. · · · · · · · • · 944 81 ¡ 2.328 87 1 

Gastos extraordins.rios...... ..•............•.. 21.216 94 1~----3
~--~--

6
-~~-~~- 2.070 86 l . 1~.1~6 os __ ; 

1$ 90.932 2s OC> • "' ~ ~V 1$ 26.9$5. 27 ¡S 76.soo! S4 .!$ 49.62Si 36 

RESUMEN 4 

1 
SALDOS DEL HES 'DE ]I[ABZ(). 

Cr6d.ltos p.ag&c!Os. SALDOS. 

~ . - • ~ ED ~ 11 Ea -atra. 
En pr6. 

lis 
Era eontra.. 

$ 8 75~1 1 
Departamento de GoJ>e:nae•ón •••• : ••..•.••.••.•.• r ;·-··· '!" . .., l 00 48 $ ~.56 S! 84 ~U64 25 

, , RelaClones Ex tenores. . . • . . . . • • • . . j :.5.34'9 ¡)4 · !1" ... ·-. -.. _,. .. · · 3.5291 90 21.819 64 
, , Instnwei6n Pública y Jll.St!.cía...... 75.724¡ 06 !5.386 56 9 648 17 ':2.060 03 ¡: 21.:370• 70 

Haciendá. ...•••..•......•........• ¡ 1 35.310 OS ••• , •••••• ¡ .•. 11 847~ 06 2:3.46:3! 02 
1' 

" " : ., 

" " 
CréditoPúblico . ." ................. ¡ .......... ! •... !! 132.910:09 32.446: 89 ·¡ : ji l65.á58. 98 
Fomento .....•...•.........••.... , 2S.461' 27 : 62.877158 . 2 254: 43 1!' ... :">·1· ~~5 .. 8- ' , 

" Guerra..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.932 00 ! : 37.264 53 26.995: 
1 - ..,_\,;;: • ~ ·' 77.956 til 

" " 
27 !i 76.300 84 í: 49.628 36 

.!8 27I.Q72Wl;$ 248'.777( 76 $ ll5.475'20:j.¡; 224.498 24 ti$ :~17:4"7890 
Sobrante del mes de Marzo ............. j l .......... • .•.. :1 22.494-¡ 54 l ; 

' --'1 . -- " ¡ l * 271.272 30 !;$ 271.272¡ 30 J ' ¡1 
Excedente del Presupnesto . . . . . . . . . • . . ! . . . . . . . . . . . ... ~ ¡ ........... : .... 1 92.9SO: 66 :! 92.9SO '36 :: ' 

•, . 1 l $ 22.494--s¡--¡¡$ ~17.478: ~o i: --.. 1 . 

. .. . 
~~ . . ' . Oficma de Conta.bthdad Central.-Tegucigal-p~, Abnl ;~o tie lt'~l).--L. Infanzón.-Dm;eetón Gral. de R~nta.s.-\i .o B."--R. J. Muñoz. 




